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caso la conducta infractora está acreditada mediante acta, la 
cual goza de valor probatorio ex art. 137.3 de la Ley 30/92 y 
art. 17.3 del Real Decreto 1945/83, de 22 de junio: “Los he-
chos constatados por funcionarios a los que se les reconoce la 
condición de autoridad, y que se formalicen en documento pú-
blico observando los requisitos legales pertinentes, tendrán va-
lor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de 
los respectivos derechos o intereses puedan señalar o aportar 
los propios administrados”.

Conviene recordar al recurrente que el responsable de 
una infracción de consumo es el que realiza la acción típica 
en que consiste. Como quiera que la infracción es una ac-
ción antijurídica, típica y culpable, para determinar la res-
ponsabilidad del actor se han analizado cada uno de estos 
elementos.

Aquí el recurrente no sólo no aporta prueba en contrario 
o argumento alguno que permita considerar la revocación de la 
resolución impugnada, sino que se da incluso un reconocimiento 
de los hechos por el propio expedientado, por lo tanto queda 
más que probada la conducta imputada.

Además la subsanación de los defectos no impide la con-
sumación de la infracción por cuanto la finalidad y fundamento 
del ejercicio de la potestad sancionadora de la Administración 
radica, precisamente, en conseguir que las conductas origina-
riamente ilegales acaben adecuándose la ordenamiento jurí-
dico. En el momento del levantamiento del acta se comprueba 
la existencia de la infracción y el hecho de corregirla es un 
deber que ha de asumir el expedientado, como también lo es 
el que como profesional conozca la normativa que la afecta y 
la cumpla sin requerimientos.

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por doña Eli-
sabeth Segovia Merlo contra la Resolución del Delegado del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, de fecha refe-
renciada, en consecuencia mantener la misma en sus propios 
términos.

Notifíquese al interesado con indicación de los recursos 
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de marzo de 2007.- El Jefe de Servicio de Legis-
lación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 6 de marzo de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso 
de alzada interpuesto por doña Petra Atahona Gonzá-
lez contra otra dictada por el Delegado del Gobierno de 
Huelva, recaída en el expediente S-21-000091-05.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a la recu-

rrente doña Petra Atahona González de la resolución adoptada 
por el Secretario General Técnico, al recurso administrativo in-
terpuesto, contra la dictada por el Delegado del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Huelva, por la presente se procede a 
hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en su 
domicilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En Sevilla, a 19 de diciembre de 2006.

Visto el recurso presentado y sobre la base de los siguientes

 A N T E C E D E N T E S

Primero. Como consecuencia de denuncia formulada por 
agentes de la Guardia Civil del Puesto de El Cerro del Andévalo, 
la Delegación del Gobierno incoó expediente sancionador con-
tra doña Petra Atahona González, titular del establecimiento 
público denominado “Discoteca Discolux”, sita en Avenida de 
la Constitución, s/n, del municipio de Cerro del Andévalo, por 
supuesta infracción a lo dispuesto en la Ley 13/1999, de 15 
de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recrea-
tivas de Andalucía (en adelante, LEEPP), al hacerse constar en 
el acta de denuncia que a las 7,3 horas del día 26 de julio de 
2005, el establecimiento se encontraba abierto, con unas 30 
personas en su interior consumiendo bebidas, así como que 
en el recinto exterior de la citada discoteca y concretamente 
en la puerta principal de acceso a la misma se encontraban 
decenas de personas, no cesando el acceso de éstas a su 
interior.

Segundo. Tramitado el correspondiente expediente, me-
diante Resolución de fecha 14 de noviembre de 2005, el Sr. 
Delegado del Gobierno en Huelva acordó imponerle la sanción 
de multa por importe de trescientos euros con cincuenta y 
un céntimos (300,51), como responsable de una infracción 
tipificada y calificada como grave en el artículo 20.19 de la 
LEEPP, en relación con la Orden de 25 de marzo de 2002, por 
la que se regulan los horarios de apertura y cierre de los esta-
blecimientos, consistente en el incumplimiento de los horarios 
permitidos de apertura y cierre de establecimientos públicos 
destinados a espectáculos públicos o a actividades recreati-
vas, al considerarse probados los hechos constatados en el 
acta de denuncia. 

Tercero. Notificada dicha resolución al interesado, inter-
pone recurso de alzada en tiempo y forma, formulando las ale-
gaciones que se dan por reproducidas en aras del principio de 
eficacia administrativa.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I

La Consejera de Gobernación es competente para resol-
ver los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones 
de los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley 6/1983, 
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comuni-
dad Autónoma .

Por Orden de 30 de junio de 2004, y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJAP-
PAC), esta competencia de resolución de recursos administra-
tivos ha sido delegada en la Secretaría General Técnica.
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I I

La recurrente niega los hechos origen de la sanción ale-
gando no ser cierto que a las 7,30 horas el establecimiento 
permaneciese funcionando, con clientes en el interior y en el 
exterior, que no cesaban de acceder a él, pero sin sustentar 
tales alegaciones con prueba alguna, ni haber efectuado nin-
guna alegación durante la tramitación del procedimiento, por 
lo que debe prevalecer la presunción de veracidad que el ar-
tículo 137.3 de la LRJAP-PAC otorga a los hechos constatados 
por funcionarios a los que se reconoce la condición de autoridad 
y que se formalicen en documento público observando los requi-
sitos legales pertinentes, como es el supuesto que nos ocupa.

Alega también la Sra. Atahona González otras circunstan-
cias, como el supuesto desigual control ejercido sobre unos 
u otros establecimientos, que no son relevantes para la con-
sideración de la comisión de la infracción, del mismo modo 
que tampoco lo es el hecho de que manifieste que el local 
se encontrase clausurado desde meses antes de interponer el 
recurso, lo que no desmentiría la comisión de la infracción el 
día 26 de junio de 2005.

Por todo ello, vistos los preceptos legales citados y demás 
de general aplicación, 

R E S U E L V O

Desestimar recurso interpuesto por doña Petra Atahona 
González contra la Resolución del Sr. Delegado del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Huelva, de fecha 14 de noviembre 
de 2005, recaída en expediente H-91/05-EP, confirmándola a 
todos los efectos.

Notifíquese la presente resolución al interesado con in-
dicación de los recursos que caben contra ella. El Secretario 
General Técnico. Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de marzo de 2007.- El Jefe de Servicio de Legis-
lación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 6 de marzo de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se solicita la subsanación 
del recurso administrativo interpuesto por don Miguel 
Angel Muñoz Aguado, en nombre y representación de 
Gama Sur, S.C., contra la resolución del Delegado del 
Gobierno de Sevilla, recaída en el expediente número 
S-EP-SE-000136-04.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal al recu-
rrente don Miguel Angel Muñoz Aguado, en nombre y repre-
sentación de Gama Sur, S.C., para la subsanación del recurso 
administrativo interpuesto contra la resolución del Delegado 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, en el expe-
diente núm. S-EP-SE-000136-04, por la presente se procede a 
hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en su 
domicilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

«Visto el recurso de alzada interpuesto por Ud., en nom-
bre y representación de la entidad denominada “Gama Sur, 
S.C.”, contra la resolución del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Sevilla, de fecha 4 de octubre de 
2005, recaída en el expediente sancionador núm. SE-136/04-
EP, le comunicamos que el art. 32.3 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, exige que 
para formular recursos deberá acreditarse la representación, 
mediante cualquier medio válido en derecho que deje cons-
tancia fidedigna, o por declaración en comparecencia personal 
del interesado.

Ante la falta de acreditación de su representación de la 
entidad denominada “Gama Sur S.C.”, que acompañe a su 
recurso de alzada, y de acuerdo con los arts. 32.4 y 71.1 de 
la citada Ley 30/1992, se le requiere para que en el plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente escrito, acredite su representación 
(debiendo dirigirse al Servicio de Legislación, Secretaría Gene-
ral Técnica de la Consejería de Gobernación, sito en la Plaza 
Nueva núm. 4, 41071 en Sevilla).

Así mismo se le advierte que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistido de su petición, previa resolución dictada 
en los términos del art. 42 de la Ley 30/92. El Jefe del Servi-
cio de Legislacion. Fdo.: Manuel Núñez Gómez.»

Sevilla, 6 de marzo de 2007.- El Jefe de Servicio de Legis-
lación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 6 de marzo de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Huelva, por la que se hace 
pública relación de actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de protec-
ción al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los encau-
sados que seguidamente se relacionan los actos administrati-
vos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento 
íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán 
comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva, sito en C/ 
Sanlúcar de Barrameda, 3, concediéndose los plazos de con-
testación y recurso que, respecto del acto notificado, a conti-
nuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas 
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante el 
Delegado del Gobierno en Huelva.

- Resolución: Un mes, recurso de alzada ante la Excma. 
Sra. Consejera de Gobernación.

- Resolución del recurso de alzada: Dos meses, recurso 
contencioso-administrativo, a elección del recurrente, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante el 
de la circunscripción donde aquel tenga su domicilio.

Núm. Expte.: H-371/06.
Encausado: Pepe Tabla, S.L.
Último domicilio: C/ Gallareta, s/n, 21100, Punta Umbría 
(Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Huelva, 6 de marzo de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Justo Mañas Alcón. 


